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MINISTERIO DE TRABAJO Y ASUNTOS SOCIALES
Inspección Provincial de Murcia

Infracciones

Relación de empresas que en trámite de notificación de Actas de Infracción , han resultado desconocidas o ausen -
tes y que se remi t en al Excmo. Sr. Delegado del Gob ierno en la Comunidad Autónoma de lá Región de Murcia, y Sres .
Alcaldes de los respectivos Ayuntamientos, para su publ icación en el "Bole t ín Oficial de la Región de Murcia" y t a-

blón de ed ictos munic ipa l, al amparo de lo dis puesto en el ar tículo 59 .4 de la Ley de Régimen Jurídico de las Adminis-

traciones Públ icas y del Procedimiento Administrativo Común .

Nombre y apellidos

Joaquín Sánchez Escudero
(I .P. Alican te) ~
Ramón y J . Sabater Sabater, C . B .
Campaflía Media Sala II , S .A .
Manue l Martínez Mesa
Manuel Martínez Mesa
Azulejos Pejasa, S .L .
Revestimien tos Santo Ángel , S .L .
Promociones F raile, S .A .
Onofre Guerrero García
Salvador Ruiz Gu iñone r o
Salvador Ruiz Guiñonero
Estucados Tucamar, S .L .
Segismundo Amorós Laguía
An tonio Conesa Ros
Force Seguridad y Vigilancia, S .A.
Promociones Hnos . Saura, S .L .

Loca l idad

El Algar/Cartagena

Molina de Segura
Cartagena
Mol ina de Segura
Mo lina de Segura
San to ÁngeUMurcia
San to ÁngeUMurcia
Cartagena
La Nora/Murcia
Puerto Lumbre ras
Puerto Lumbreras
B arreros/Cartagena
Murc ia
Cartagena
Murcia
Algezares/Murcia

N.° Expediente

323/97

1 .5 1 8/96
1 .572/96
1 .617/96
1 .620/96
1 .622/96
1 .636/96
1 .672/96
1.676/96
1 .682/96
1 .683/96
1 .688/96
1 .7 10/96
1 .717/96
1 .725/96
1 .730/96

Pesetas

100 . 200

1 00.000
50.001

15 0 .003
50.001

100.000
50 .001
50.001
50 .001
75 .000
50.001
50 . 001

100.002
50.001

200.000
80.000

Se hace sabe r a las empresas comprendidas en la presente relac ión, el derecho que les as iste para presentar ante el
Ilmo. Sc Director Provinc ial de Trabajo, Seguridad Social y A suntos Sociales de Murcia, escri t o de descargo acompa-
ñado de las pruebas que juzgue conveniente, en el p lazo de 15 días hábiles a part ir del día siguiente de su publicac ión
en el "B ole tín Oficial de la Región de Murcia", advirtiéndoseles que transcurrido dicho plazo sin haber hecho uso del
derecho qsue les asiste, se dictará Resoluc ión que proceda en derecho .

El Inspec tor Jefe, Eduardo Fernández-Luna Giménez .
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MINISTERIO DE ECONOMÍA Y HACIENDA
Secretaría de Estado de Hacienda

Delegación Provinc ial de Economía y Hacienda de Murc ia
Dependencia de In tervención

(D .G.6055)

De conformida d con lo dispuesto en e l art ículo 46 del Texto Refundido de la Ley General Presupuestaria de 23 de
septiembre.de 1988, han incurrido en prescripción, por haber transcurrido más de c inco años desde su expedició n , sin
que se haya interrumpido dic ho p lazo por ninguno de los procedimientos que la legislació n vigen te reconoce, los man-
damientos de pago de operaciones de l Tesoro que a con tinuación se relacionan:

Concepto

O.T. Acreedores
O.T. Acreedores
O.T. Acreedores
O.T. Acreedores
O.T . Acreedores
O.T. Acreedores
O.T. Acreedores
O.T. Acreedores
O .T. Acreedores
O .T. Acreedores
O .T. Acreedores
O.T. Acreedóres
O .T. Acreedores
O.T. Acreedores
O.T. Acreedores
O .T. Acreedores
O .T. Acreedores

Depósitos, Cta. Sup l e .
Depósitos, Cta. Suple .
Depósi tos, Cta. Suple .
Depósi tos, C ta. Suple .
Depósitos, Cta. Suple .
Depósi tos, Cta. Suple .
Depósi tos, Cta. Suple .
Depósitos, Cta. Suple .
Depósitos, Cta. Suple .
Depósitos, Cta. Sup le .
Depósitos, Cta . Suple .
Depósitos, Cta. Suple .
Depósitos, Cta. Suple .
Depósitos, Cta. Suple .
Depósitos, C ta . Suple .
Depósitos, Cta . Suple .
Depósitos, Cta . Suple .

Impoete

30.000
10.000
10.000

20
7.200
7.889

30.735
5.140
5.846
4.781

59.200
25 .000
7.500
1.000
1.000
1 .000

15 .000

Nombre

Ildefonso García López
Rafael López Valencia
Manuel López Valencia
Eduardo Gil Martínez
Inmusa-"Laboratorios Horysu"
Dolores Frutos Fruto s
Roque y César Martínez Guardiola
La Colmena C .B.
Salvador González Moreno
Luisa García Riquelme
Francisco Cabrera Crespo
Enrique Ruzafa Hernández
Juan Romero Serrano
Julio Jiménez Mompeán
Julio Jiménez Mompeán
Julio Jiménez Mompeán
Hnos . García León, S .A.



Concepto Importe Nombre

O .T. Acreedores Caja Depósitos, Cta . Suple .
O . T . Acreedores Caja Depósitos, Cta . Suple .
O . T. Acreedores Caja Depós itos, Cta . Suple .
O . T. Acreedores Caja Depósitos, Cta . Supl e .
O .T . Acreedores Caja Depós itos, C ta. Suple .
O . T. Acreedores Cajá Depós itos, Cta . Suple .
O . T. Acreedores Caja De pósitos, Cta . Suple .
O . T. Acreedores Caja Depós itos, Cta . Suple .
O .T. Acreedores Caja Depósitos, Cta . Suple .
O . T . Acreedores Caja Depósitos, Cta. Suple .
O . T. Acreedores Caja Depósitos, Cta. Suple .
O . T. Acreedores Caja Depósito s, Cta , Súple .
O . T. Acreedores Caja Depó s itos, Cta . Suple .
O . T. Acreedores Caja Depó s i[os, Cta . Suple .
O . T. Acreedores Caja Depós itos, Cta . Suple .
O .T . Acreedores Caja Depós itos, Cta . Suple .
O . T . Acreedores Caja Depó sitos, Cta . Suple .
O . T . Acreedores Caja Depósitos, Cta . Suple .
O .T . Acreedores Caja Depósitos, Cta . Suple .
O.T . Acreedores Caja Depósitos, Cta. Suple .
O . T . Acreedores Caja Depósi tos, Cta. Suple .
O . T . Acreedores Caja Depósitos, Cta. Suple .
O.T. Acreedores Caja Depós itos, Cta . Suple .
O.T.Acreedores Caja Depósitos, Cta. Suple .
O.T. Acreedores Cajá Depósitos, Cta . Suple .
O .T . Acreedore s Caja Depósitos, Cta . Suple .
O .T . Acreedo res Caja Depósitos, Cta . Suple .
O . T . Acreedores Caja Depós itos, C ta. Suple .
O .T . Acreedores Caja Depósitos, Cta. Suple .
O . T . Acreedores Caja Depósitos, Cta. Sup le .
O .T . Acreedore s Caja Dep ós itos , Cta . Sup le .
O .T . Acreedore s Caja Depósitos, Cta. Suple .
O.T. Acreedores Caja Depósi tos, Cta. Sup le .
O.T. Acreedores Caja Depósitos, Cta . Suple .
O . T . Acreedore s Caja Depósitos, Cta. Suple .
O .T . Acreedores C aja Depósitos, Cta. Sup le .
O .T . Acreedores Caja Depósitos, Cta. Sup le .
O .T. Acreedo res Caja Depósitos, Cta . Suple .
O . T. Acreedores Caja Depósi tos, Cta. Suple .
O . T . Acreedores Caja Dépósi tos, C ta. Suple .
O.T . Acteedores Caja Depósi tos, Cta. Suple .
O .T . Acreedores Caj a Depós itos, Cta . Suple .
O . T . Acreedores Caja Depós itos, Cta . Suple .
O . T . Acreedores Caja Depó s i tos, Cta. Suple .
O .T . Acreedores Caja Depósitos, Cta: Sup le .
O . T. Acreedores Caja Depósi to s , Cta . Suple .
O . T. Acreedores Caja Depósi tos, Cta . Suple .
O . T . Acreedores Caja Depósitos, Cta . Suple .
O . T . Acreedo r es Caja Depósitos, Cta . Suple .
O . T. Acreedore s Caj a Depós itos, C ta . Suple.
O.T. Acreedores Caja Depós i tos, Cta . Sup l e .
O . T . Acreedore s Caja Depós itos, Cta. Suple .
O.T. Acreedores Caja Depósitos, Cta . Sup le .
O . T. Acreedores Caja Depós itos, C ta . Suple .
O . T. Acreedores Caja Depósitos, Cta . Suple .
O . T. Acreedore s Caja Depósitos, Cta . Sup le .
O . T. Acreedore s Caja De pós itos, Cta . Suple .
O . T. Ac reedores Caja Depós itos, Cta . Suple .
O . T. Acreedore s Caj a Depós itos, Cta . Suple .
O . T . Acreedore s Caj a Depós itos, Ctá . Suple .
O.T. Acreedores Caja Depósitos, Cta . Suple .
O.T. Acreedores Caja Depósitos, Cta . Suple .
O . T. Acreedores Caja Depósitos, Cta . Suple .
O . T . Acreedore s Caja Depós itos, Cta . Suple .
O . T. Acreedore s Caja Depó s ito s , Cta . Suple .
O . T. Acreedores Caja Depós i tos, C ta. Suple .
O.T. Acreedores Caja Depós i tos, Cta . Suple .
O . T. Acreedores Caja Depósitos, Cta . Suple .
O . T. Acreedores Caja Depós itos, C ta . Suple .
O . T. Acreedores Caja Depósi tos, Cta . Suple .
O . T . Acreedores Caja Depósitos,Cta . Sup le .
O . T. Acreedores Caja Depós itos, Cta . Suple .
O.T. Acreedores Caja Depós itos, Cta . Suple.
O.T. Acreedores Caja Depósitos, Cta. Sup l e .

5.200
32.062

7 .500
5.000
2 .000

13 .125
2 .000
3 . 000
3 . 000
7.500
7.500
2.000
3 . 000
7 . 500
3 . 000
7 . 500

15 . 000
1 .000
1.000

50.000
13 .125

1 .000
15 .000
69 . 883
15 . 000
25 . 000
15 . 000

648
3 .000

10 . 000
3 .000

612
5 . 000

18 . 000
5 . 000

30.000
15 .000
25 .000
4.377
1 .046
5 . 000
1 .000
2 . 000

15 .000
9 . 844
7.500

25.000
10.000

920
25.000
14.009

720
3 .000

40.240
7.530
2 .328

10.000
19.568
10 .000

100 .000
7 .000

25 .000
8.634
2.000
1 .454
5 .166
7 .500
7 .500

144
5.000

10.000
12.000
5.000
5 . 000

Apolonia Marín Ruiz
Agustín Torrecillas Martínez
Diego Martínez Parra
Antonio Garc ía Navarro
Antonio Torrecillas Sánchez •
Transportes de Coches, S .A .
Santos Pérez Acosta
Salvador González Navarro
Jesús Lechuga Lorca
Pedro López Illá

n Antonio MuñozSanmartín
Transportes Rod rigo, S.A .
Antonio Jiménez Tortosa
Juan Espín Robles
Transportes Burpemar, S.L .
José López Navarro
Francisco Ruiz Mart ínez
José A. Guerrero Guerrero y Socorro Sánchez Rivas
Jacinto Puzo Salas y Conrado Caballero Barrales
Manuel Maza Ayal a
Paconsa, S .L .
Manuel5ánchez Baena y Socorro Sánchez Rivas
Bartolomé Navarro Mart ínez
Rafael Verdú Jorda
Dan iel Olmos Lópe z
Jaime Velasco Ruiz de Assín
Pat rocinio Miras González
Francisco Ruiz Ruiz
Antonio García Juárez, S .L .
Agustín García Cano
Transportes Capel y Cía, S .A .
Pedro Sánchez Martínez
José Be rnal Ramírez
Cía. Auxiliar Montajes Industriales, S . A .
Pedro Palao García
Gabriel Mármol García
Luis María de los Santos Gonz ález
Carlos Candela Ochotoren a
Juan López~Pérez
Sociedad Cazad. "La Perdiz"
Luis Mazzuchellli Sala
Isidro Hernández Madrid y Manuel S ánchez Baena
Juan Fernández Poveda
Juan Díaz Mateu
Jesús Gómez García
José Albarracín Pérez
Luis Ma rt ín Jarabo
Montserrat Morata Mora
Manuel Talavera G arcía
Federico Moreno Moreno
Construcciones Montoya Lorente, S .A .
Antonio Ortega Candel
Salvador Rosa Hidalgo
Izasa, S .A.
Femando Pérez Samper
Ped ro Bastida Ruiz
Juan Martínez Bastida
Eduardo López Ab ad
Andrés Francés Caparró s
Ramiro Osta O riz
Antonio Torres Santiago
Gregorio Campos Gallego
Francisco Vera Muñoz-Tecny Stand
Miguel Carrillo Moreno
Eloy A. Ureta de Uret a
Las Comercial Eléctrica-Bromu, S .A .
José Aullo Bermúdez y Ramón Martos Molina
Juan Antonio García López
Francisco Sánchez Torres
Laureano Molino Ma rt ínez
Eduardo Hernández Valero
Daniel Albert Simo
José Romero Gallego
Antonib González Gallego



Concepto Importe Nombre

O .T . Acreedores Caja Depósitos, Cta . Suple .
O .T . Acreedor es Caja Depósitos , Cta . Suple .
O .T . Acreedore s Caja Depósitos, Cta . Suple .
O.T. Acreedores Caja Depósi tos, Cta . Suple .
O.T. Acreedores Caja Depós i tos, Cta. Suple .
O.T. Acreedores Caja Depósitos, Cta . Suple .
O.T. Acreedores Caja Depós itos, C ta. Sup l e .
O.T. Acreedores Caja Depósitos, C ta. Suple .
O .T . Ac reedores Caja Depós itos, Cta. Sup le .
O . T . Acreedores Caja Depós itos, Cta . Suple .
O . T . Ac reedores Caja Depósitos, Cta . Suple .
O . T . Acreedores Caja Depósito s, Cta . Suple .
O .T. Acreedores Caja Depósitos, Cta . Sup le .
O.T. Acreedores Caja Depósitos, Cta . Suple .
O.T. Acreedores Caja Depósitos, Cta . Suple .
O.T. Acreedores Caja Depósitos, Cta . Suple .
O .T. Acreedores Caja Depósitos, C ta . Suple .
O . T . Acreedores Caja Depósitos, Cta . Suple .
O.T. Acreedores Caja Depósitos, C ta . Suple .
O .T . Ac reedores Caja Depósitos, Cta . Suple .
O .T . Acreedores Caja Depósitos, Cta . Suple .
O .T . Acreedore s Caja Depósitos, Cta . Suple,
O .T . Acreedore s Caja Depósitos , Cta . Suple .
O.T. Ac reedores Caja Depósitos, Cta . Suple .
O .T . Acreedore s Caja Depósitos, Cta . Suple .
O .T . Ac reedo res Caja Depós itos , C ta . Suple .
O .T . Acreedo res Caja Depósito s, Cta . Sup l e .
O .T. Acreedores Caja Depós itos, C t a . Suple .
O.T. Acreedores Caja Depós itos, Cta . Suple .
O.T. Acreedores Caja Depós itos, Cta . Suple .
O.T. Acreedores Caja Depós itos, Cta. Suple .
O.T. Acreedores Caja Depósi tos, Cta . Suple .
O.T. Acreedores Caja Depósi tos, Cta . Suple .
O .T . Acreedo r es Caja Depó s itos , C ta . Suple .
O .T. Acreedo res Caja Depósitos, Cta . Suple .
O . T . Acreedores Caja Depó s itos, Cta . Suple .
O . T . Acreedores Caja Depósitos, Cta . Suple .
O . T . Acreedores Caja Depó si tos , C ta . Suple .
O . T . Acreedores Caja Depó s itos , C ta . Suple .
O . T. Acreedores Caja Depósitos, C ta . Suple .
O .T: Acreedores Caja Depósitos, Cta . Suple .
O . T. Acreedores Caja Depó s itos, Cta . Suple .
O .T. Acreedores Caja Depósitos, Cta . Suple .
O . T. Acreedores Caja Depó s itos, Cta . Suple .
O . T. Acreedores Caja Dep ós itos, Cta . Suple .
O . T. Acreedores Caja Depósitos, Cta . Suple .
O .T. Acreedores Caja Depósitos, Cta . Suple .
O . T. Acreedores Caja Depós itos, Cta . Suple .
O .T. Acreedores Caja Depósitos, Cta. Suple .
O . T. Acreedores Caja Depós itos, Cta . Suple .
0 . T. Acreedores Caja D epós itos, Cta . Suple .
O .T. Acreedores Caja Depós itos , Cta . Suple .
O .T. Acreedores Caja Depósitos, Cta . Suple .
O .T. Ac reedores Caja Depós i tos, Cta . Suple .
O . T . Ac reedores Caja Depós itos, Cta . Sup le .
O . T . Acreedores Caja Depós itos, C ta ._ Sup le .
O . T . Ac reedores Caja Depós itos, Cta . Sup le .
O . T . Ac reedores Caja Depós itos, Cta . Sup le .

4.200
10.884
15 .000

1 .000
25 .000

7.500
2.167
7.500
1 .875
2.400
3.552
1 .700

600
15 .000

3 .000
7 .500
1 . 000
1 .000
4 . 637
5 .000

40.000
50 . 000

7.500
1 .000
3 . 750
5.000

15.411
25.000
68.221

4.000
24.000

3.000
1 .000
3.000

17 . 320
10.500
3.000
7.500
5 . 000
3 . 000
7.500
7 . 500
3 . 000
3 .000
3.000
3.000
3 .000
3 .000
2 .000
4.500
2 .000
3 .000
3 . 000
7 .500
7 .500
1 .000
1 .000

18 .254

Juan Tudela Gallego
Francisco Baeza Muñoz
Beatriz Martínez y José Simón Muñoz
León Arnao Martínez
Marco Antonio Vertiz Querevalu
Francisco López Martíne z
Luisa Fuster Jiménez
Francisco López Martínez
Andrés García Carrasco
José Luis Piñero López
José Caballero Martínez
Miguel Ruiz Sánche z
Sociedad de Cazadores de Totana
Mariano Serrano Pina
José Guirao López
Miguel Páez Buendía
José A. Guerrero Guerrero y Socorro Sánchez Rivas
J .A. Guerrero Guerrero y otr o
Limpiezas Martín Hermanos, S .A .
José Fernández Molina
Antonio López Men a
José María Campoy Serrahima
Javier López Corbalán
Manuel Sánchez Baena y Socorro Sánchez Rivas
Hermanos Villalba, S .A.
Francisco Soler Caballero
Izasa, S.A .
Salvador Fructuoso Saura
Ingramur, S.L .
José A. Guerrero Guerrero y Socorro Sánchez Rivas
Ginés Carvajal Sánchez
José Martínez Nieto
Manuel Sánchez Baena y Socorro Sánchez Rivas
José García Fernández
Francisco Andreu Serrano
José Martinez Nieto
Miguel Fuentes Fuentes
Antonio y José Ortega Paredes
Autocares Romaper, S .L .
Miguel Simón López
Francisco Muñoz García
José López Navarro
Juan Martínez Amorós
Transportes Marumar, S .L .
Francisco García Campos
Manuel Pérez Jiméne

z Francisco Torralba Hernández
Juan Gutiérrez Gutiérrez
José López López
Joaquín Pérez Andújar
Miguel García Moya
Bartolomé Hernández Casado
Francisco Salmerón Marín
Frutas Hermanos Martínez, S .A.
Juan Bateta Ruiz
José A. Guerrero Guerrero y Socorro Sánchez Rivas
José A. Guerrero Guerrero y Socorro Sánchez Rivas
Industrias Priet o

TOTAL 1 .584 . 417

Lo que pongo en conocimiento de V .I ., a fin de dar inicio al oportuno expediente de prescripción, a cuyo efeccto
deberá ser publicada la relación que antecede en el "Boletín Oficial de la Región de Murcia" y, transcurridos quince
días a partir de su publicación, sin que se haya presentado reclamación alguna, conducente a interrumpir dicha pres

- serán dados de baja en la contabilidad, mediante la oportuna formalización de los mandamientos de pago en
"Recursos Eventuales", conforme a la circular de 27 de enero de 1982 conjunta de la Intervención General de la Admi-
nistración del Estado y de la Dirección General del Tesoro .

V .I . no obstante, acordará .

Murc ia, a 24 de febrero de 1997.-El Jefe de la Sección.-V .° B .° El In tervento r.-Con forme : El Delegado de
Economía y Hacienda .


